






Plataforma Nacional de Transparencia

SE DA RESPUESTA

28/09/2021 15:23:09 PM

C. jesus magallanes magallanes delgado
P R E S E N T E.

Con relación a la Solicitud de Acceso a la Información  Pública con número de folio: 01235321 presentada con fecha: 06/09/2021 en la que solicita:

Información Solicitada: nos gustaria conocer los fondos perdidos a emprendedores, para apoyos a  las mujeres.

Me permito hacer de su conocimiento que a dicha Solicitud se le ha asignado la siguiente respuesta:

Descripción de la Respuesta:
Me permito informarle, que se proporcionó respuesta vía correo electrónico
(magallanesapple1@gmail.com); de igual manera encontrará adjunto al presente, archivo digitalizado con

Otro lugar para obtener información:
En caso de Información Parcial, Partes o Secciones Eliminadas:
Documento Electrónico Adjunto: Respuesta a Solicitud Folio 01235321.pdf

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora.

Sin otro particular por el momento me reitero a su disposición para cualquier aclaración al respecto.

A T E N T A M E N T E
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Instituto Sonorense de las Mujeres
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Plataforma Nacional de Transparencia

SE DA RESPUESTA

28/09/2021 15:21:31 PM

C. jesus magallanes magallanes delgado
P R E S E N T E.

Con relación a la Solicitud de Acceso a la Información  Pública con número de folio: 01233921 presentada con fecha: 06/09/2021 en la que solicita:

Información Solicitada: nos gustaria conocer los fondos perdidos a emprendedores, para apoyos a  las mujeres.

Me permito hacer de su conocimiento que a dicha Solicitud se le ha asignado la siguiente respuesta:

Descripción de la Respuesta:
Me permito informarle, que se proporcionó respuesta vía correo electrónico
(magallanesapple1@gmail.com); de igual manera encontrará adjunto al presente, archivo digitalizado con

Otro lugar para obtener información:
En caso de Información Parcial, Partes o Secciones Eliminadas:
Documento Electrónico Adjunto: Respuesta a Solicitud Folio 01233921.pdf

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora.

Sin otro particular por el momento me reitero a su disposición para cualquier aclaración al respecto.

A T E N T A M E N T E
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Instituto Sonorense de las Mujeres
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Plataforma Nacional de Transparencia

SE DA RESPUESTA

28/09/2021 15:20:13 PM

C. jesus magallanes magallanes delgado
P R E S E N T E.

Con relación a la Solicitud de Acceso a la Información  Pública con número de folio: 01231321 presentada con fecha: 06/09/2021 en la que solicita:

Información Solicitada:

nos gustaria conocer los fondos perdidos a emprendedores, para apoyos a  las mujeres. ATENDER
UNICAMENTE LO RELATIVO A SU COMPETENCIA. CORREO ELECTRONICO DEL SOLICITANTE :
magallanesapple1@gmail.com

Me permito hacer de su conocimiento que a dicha Solicitud se le ha asignado la siguiente respuesta:

Descripción de la Respuesta:
Me permito informarle, que se proporcionó respuesta vía correo electrónico
(magallanesapple1@gmail.com); de igual manera encontrará adjunto al presente, archivo digitalizado con

Otro lugar para obtener información:
En caso de Información Parcial, Partes o Secciones Eliminadas:
Documento Electrónico Adjunto: Respuesta a Solicitud Folio 01231320.pdf

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora.

Sin otro particular por el momento me reitero a su disposición para cualquier aclaración al respecto.

A T E N T A M E N T E
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Instituto Sonorense de las Mujeres
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Plataforma Nacional de Transparencia

SE DA RESPUESTA

28/09/2021 15:17:06 PM

C. Yesica Quintana López
P R E S E N T E.

Con relación a la Solicitud de Acceso a la Información  Pública con número de folio: 01229821 presentada con fecha: 06/09/2021 en la que solicita:

Información Solicitada:
Me gustaría conocer los fondos perdidos o subsidios para emprendedores, para apoyo a la mujer, para
apoyo a nuevos negocios.

Me permito hacer de su conocimiento que a dicha Solicitud se le ha asignado la siguiente respuesta:

Descripción de la Respuesta:
Me permito informarle, que se proporcionó respuesta vía correo electrónico (yesicakino@gmail.com); de
igual manera encontrará adjunto al presente, archivo digitalizado con la información requerida.

Otro lugar para obtener información:
En caso de Información Parcial, Partes o Secciones Eliminadas:
Documento Electrónico Adjunto: Respuesta a Solicitud Folio 01229821.pdf

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora.

Sin otro particular por el momento me reitero a su disposición para cualquier aclaración al respecto.

A T E N T A M E N T E
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Instituto Sonorense de las Mujeres
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Plataforma Nacional de Transparencia

SE DA RESPUESTA

28/09/2021 15:14:59 PM

C. jesus magallanes magallanes delgado
P R E S E N T E.

Con relación a la Solicitud de Acceso a la Información  Pública con número de folio: 01226521 presentada con fecha: 06/09/2021 en la que solicita:

Información Solicitada: nos gustaria conocer los fondos perdidos a emprendedores, para apoyos a  las mujeres.

Me permito hacer de su conocimiento que a dicha Solicitud se le ha asignado la siguiente respuesta:

Descripción de la Respuesta:
Me permito informarle, que se proporcionó respuesta vía correo electrónico
(magallanesapple1@gmail.com); de igual manera encontrará adjunto al presente, archivo digitalizado con

Otro lugar para obtener información:
En caso de Información Parcial, Partes o Secciones Eliminadas:
Documento Electrónico Adjunto: Respuesta a Solicitud Folio 01226521.pdf

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora.

Sin otro particular por el momento me reitero a su disposición para cualquier aclaración al respecto.

A T E N T A M E N T E
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Instituto Sonorense de las Mujeres
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Plataforma Nacional de Transparencia

SE DA RESPUESTA

29/11/2022 11:12:30 AM

C. MFB
P R E S E N T E.

Con relación a la Solicitud de Acceso a la Información  Pública con número de folio: 260491722000090 presentada con fecha: 07/11/2022 en la que
solicita:

Información Solicitada:

Podrían por favor proporcionarme el documento de convocatoria de la última licitación publicada y
adjudicada para prestación de servicios alimenticios, para cualquier tipo de evento, desayunadores,
comedores en donde señalen las especificaciones de los alimentos, insumos y demás información
concerniente a estas compras, los participantes, precio y la fecha de publicación de la convocatoria? 2.
Por favor incluir también el documento de fallo de esta misma licitación o adjudicación. 3. Por favor
especificar el mecanismo de publicación de esta licitación, es decir, si se pública a través de medios
electrónicos como la plataforma Compranet, o en medios locales impresos (indicar cuales), o por
invitación de la Secretaría. Muchas gracias.

Solicito copia de las facturas a pagos por servicios de catering, eventos o cualquiera que venda o surta
de alimentos a su dependencia, instituto o poder, para cualquier tipo de actividades. Favor de especificar
los montos, nombre de la empresa, tipo de compra, razón o especificaciones del tipo de lugar, evento y
alimentos en el que se entregaron.

Quisiera saber la relación de alimentos o servicios relacionado al rubro alimenticio que recibió su
dependencia, para la atención de diversos programas, actividades o eventos públicos o privados
realizados en su dependencia, instituto, municipio o poder que representa, lo anterior lo solicito
desglosado por mes en el periodo comprendido de septiembre 2021 a octubre 2022.

Quisiera saber si la dependencia, institucion, municipio o poder que representa, otorga a sus empleados
o ciudadanos facilidades alimenticias en sentido de que puedan acceder a precios accesibles por
convenio, que puedan acudir a algun lugar ya sea un negocio, restaurante o comedor dedicado a la
atención y servicio de alimentos para los empleados o ciudadanos sin algun costo directo a ellos?

Me permito hacer de su conocimiento que a dicha Solicitud se le ha asignado la siguiente respuesta:

Descripción de la Respuesta:
Me permito informarle, que se proporcionó respuesta vía correo electrónico (mfbeltrones52@gmail.com);
de igual manera encontrará adjunto al presente, archivo digitalizado con la información requerida.

Otro lugar para obtener información:
En caso de Información Parcial, Partes o Secciones Eliminadas:
Documento Electrónico Adjunto: RESPUESTA A SOLICITUD 260491722000090.pdf

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora.

Sin otro particular por el momento me reitero a su disposición para cualquier aclaración al respecto.

A T E N T A M E N T E
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Instituto Sonorense de las Mujeres
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Acuse de Solicitud Derechos ARCO

06/10/2021 10:11:08 AM

Solicitante o Razón Social: Juan Pérez

Representante Legal:

Número de Folio: 260491721000010

Solicitud Acuse de Recibo No.: 260491721000010

Fecha de ingreso de la Solicitud: 06/10/2021

Fecha Oficial de Recepción: 06/10/2021

Información Solicitada: solicito ejercer mi derecho de oposición de mis datos personales en su poder

Forma de Entrega de la Solicitud:

Correo electrónico:

Usuario que Elaboró la Solicitud: videosinstanciasnt@gmail.com

Para efecto de cómputo establecido en el Artículo 80 tercer párrafo de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de lo Sujetos
Obligados del Estado de Sonora, se ha recibido su Solicitud con fecha 06/10/2021.

En virtud de que su Solicitud fue presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, y haber aceptado los términos y condiciones del
mismo, se entiende que las notificaciones y la respuesta que se formulen en atención a la misma, se pondrán a su disposición en los plazos
establecidos en la Ley, por el mismo medio, el cual deberá consultar para dar seguimiento a su Solicitud.

Conforme se establece en los Artículos 74 y 76 de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de los Sujetos Obligados del Estado de
Sonora, dentro de un plazo de 3 días hábiles contados a partir de la recepción de su Solicitud, se le informará sobre la aceptación o rechazo de la
misma.

El seguimiento a su Solicitud deberá realizarlo en cualquier Unidad de Transparencia, mediante el número de folio que se indica en este Acuse.

Se recomienda conservar el presente Acuse para fines informativos y/o aclaraciones.

A T E N T A M E N T E
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

Instituto Sonorense de las Mujeres
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